
INGRESO A LA 
DOCENCIA

¿Qué tenemos que tener en 

cuenta?



PROVINCIA DE BUENOS AIRES



Algunos Organismos

Organismos Regionales

Jefaturas Regionales

Tribunales de Clasificación Descentralizados

Organismos Distritales

Jefaturas Distritales

Secretarías de Asuntos Docentes

Consejos Escolares



INGRESAR A LA DOCENCIA

Es una instancia imprescindible para
insertarse al campo específico de la
enseñanza y el aprendizaje para el
que nos formamos y es el medio a
través del cual accedemos al campo
laboral.



INGRESAR A LA DOCENCIA

•Es un proceso burocrático imposible
de obviar si queremos
desempeñarnos como docentes en
la gestión estatal.

•Cada jurisdicción cuenta con
mecanismos y procesos específicos.



En la provincia de Buenos Aires se

encuentra normado en la Ley 10579

(Estatuto del Docente) Capítulo XII. Esta

ley es la base fundamental sobre la que

se enmarca la inscripción y es

imprescindible que docentes en actividad

y futuros docentes la conozcan.



Organismos que intervienen:

- Secretarías de Asuntos Docentes (SAD)

Es un organismo descentralizado de la DGCyE y está a

cargo del Secretario/a de Asuntos Docentes Distrital

quién es secundado por el Secretario/a de Jefatura.

Las SAD cuentan con páginas de consulta 

donde se publican las novedades



SAD de la Región 9

Malvinas:

https://www.sad133malvinasargentinas.com/

Moreno:

https://www.facebook.com/SAD-Moreno-1464889110392672

San Miguel:

https://sad-san-miguel.webnode.es/

José C. Paz:

https://www.sadjosecpaz.com/

https://www.sad133malvinasargentinas.com/
https://www.facebook.com/SAD-Moreno-1464889110392672
https://sad-san-miguel.webnode.es/
https://www.sadjosecpaz.com/


Tribunales de Clasificación Descentralizados de 

cada región (TCDD)

• Es un organismo dependiente de la Dirección

General de Cultura y Educación (DGCyE) de

la provincia de Buenos Aires.

• En cada región educativa, se constituyen

Tribunales de Clasificación Docente

Descentralizados (TCDD) integrados por

representantes de la DGCyE y por

representantes electos por los docentes.



Consejos Escolares

Son organismos descentralizados

de la provincia, cada distrito

cuenta con uno que se encarga,

entre otras cosas, del registro de

títulos y cursos de los docentes.



Inscripción a los listados
•Durante el año existe la posibilidad

de inscribirse a varios listados, que
son los que al año siguiente
permitirán el acceso a cargos o
módulos en situaciones de revista
diferentes.

• Hoy a partir de la postulación en los Actos
Públicos Digitales (APD)



Listados que evalúa el TD

- Listado Oficial

- Listado ampliatorio: 108 a

- Listados complementarios:

108 b

Superior y Superior Artística a y b



Listados que evalúa la SAD

-Listado 108 A INFINE

-Listado 108 B INFINE



LISTADO OFICIAL



¿Cuáles son los requisitos para inscribirme en el 
Listado Oficial (L.O)? (Ley 10579-Art. 57)

1.- SER ARGENTINO, NATIVO, POR OPCIÓN,

NATURALIZADO O EXTRANJERO; EN ESTOS DOS

ÚLTIMOS CASOS, HABER RESIDIDO 5 AÑOS COMO

MÍNIMO EN EL PAIS Y DOMINAR EL IDIOMA

CASTELLANO

2.- POSEER APTITUD PSICOFÍSICA Y UNA

CONDUCTA ACORDE CON LA FUNCIÓN DOCENTE.



¿Cuáles son los requisitos para inscribirme en el 
Listado Oficial (L.O)? (Ley 10579-Art. 57)

3.- POSEER TÍTULO DOCENTE HABILITANTE

PARA EL CARGO A DESEMPEÑAR.

4.- POSEER UNA EDAD MÁXIMA DE 50 AÑOS.

La Ley 12770 del año 2000, modifica este Art. y

extiende la edad máxima a los 50 años y hasta

los 55 años con justificación de servicios en el

mismo nivel y modalidad.



¿Cómo surge el Puntaje en el L.O.?

El Puntaje se obtiene teniendo en cuenta el Art. 60

de la ley 10.579 (Estatuto del Docente)

Se recomienda lectura de cada uno de los ítems

valorables.



En todos los casos hay un Cronograma 
donde se detallan periodos de:

- Inscripción
- Exhibición
- Reclamos 

Leer: Comunicación Conjunta 4/2021





Proceso de Inscripción
1- Utilizamos como herramienta la plataforma ABC para
el Ingreso por Autogestión:
Ingresar a www.abc.gob.ar

http://www.abc.gob.ar/


2- Ingresar usuario y contraseña





3- Servicios abc



4- SERVADDO
Inscripciones Docentes 2021-2022



5- Abre pantalla con datos personales y la opción
LO



6- Comienzo la Inscripción que consta de 7 pasos
inicialmente:



- Paso 2 de 7: Distritos (el aspirante debe seleccionar

3 distritos de inscripción)

- Paso 3 de 7: Niveles y Modalidades para las que

postula (de acuerdo al título habilitante)

- Paso 4 de 7: (Cargos- Titulares e Interinos)



- Paso 5de 7: Antigüedad/ Desempeño y

calificación

- Paso 6 de 7: Formación Docente

- Paso 7 de 7: Cobertura de cargos de 3 y 4 días

(Decreto 258)



En todos los pasos aparece

¿Estás de acuerdo con los datos observados?

Sí                                            No Acepto



Finalmente



Link de Rectificación

Deriva a otra pantalla



- Paso 1 de 5: Datos personales (adjuntar DNI anverso

y reverso)

- Paso 2 de 5: Cargos titulares y/o interinos)

- Paso 3 de 5: Desempeño y Calificación

- Paso 4 de 5: Formación Docente, Títulos

- Paso 5 de 5: Formación Docente, Cursos



Finalizar la Autogestión,
si no se hace no se termina el proceso



¡Para tener en cuenta!



¡IMPORTANTE!

Con posterioridad al período fijado para la

inscripción, NO se aceptarán solicitudes de

ingreso, modificaciones al pedido original o

nueva documentación para agregar a la

presentada en término. La solicitud de Ingreso a

la Docencia tiene carácter de “Declaración

Jurada” (Ley 10579- Art. 63)



- Toda inscripción realizada mediante este sistema,

tanto para las/os aspirantes que lo realizan por primera

vez como para las/os que realicen ratificaciones y

rectificaciones, tendrá carácter de Declaración Jurada

y será constatada por los organismos intervinientes.



- Se recomienda descargar la Declaración Jurada y el

Comprobante de Inscripción y guardarlo por si se

necesita presentar.

- Al seleccionar los distritos de inscripción, recordar

que son sólo 3 y si quieren figurar en el distrito de

residencia es necesario seleccionarlo.



Las/los aspirantes que encuentren inconvenientes

para registrarse o, no puedan utilizar el servicio “IID”

(Inscripción Ingreso a la Docencia) por fallas en el

mismo podrán consultar el servicio de Mesa de Ayuda

(infoayuda@abc.gob.ar) donde obtendrán la guía

necesaria para cumplir con el requisito de

autogestionar su usuario/contraseña.



Si la consulta se refiere al uso del aplicativo o

de orden normativo, deberá dirigirse al mail

ayuda_ingresoaladocencia@abc.gob.ar



Muchas gracias!!! 


